RES. 2815/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005291, Ent. N° 4048/16)

VISTO: el Oficio  Nº 479/016 de fecha 14/07/16, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la modificación del régimen de arrendamiento de nichos en cementerios;  

RESULTANDO: 1) que mediante el Oficio referido se comunica la modificación, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, del régimen de arrendamiento de nichos en cementerios, para lo cual se procedió a dictar el Decreto Nº 3366, modificativo del Artículo 29 del Decreto Departamental         Nº 761/1990 en su Literal H);   
2) que el Ejecutivo Departamental, remitió la iniciativa a los efectos, mediante Resolución  Nº 2595/2016 de fecha 26/05/16;  

3) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 13/07/16, aprobó, por mayoría de 27 votos en 30 Ediles presentes, el Decreto Nº 3366, por el cual presta aprobación a la solicitud efectuada por la Intendente, siendo la nueva redacción del Literal  H la siguiente:  arrendamiento de nichos: - Serie A del nicho Nº 1 al 600 inclusive, y por el plazo de tres años, Cementerio Central 3,5 UR, Otros 1 UR; - Serie B del nicho Nº 601 en adelante, y por el plazo de tres años, Cementerio Central 1 UR, Otros 1 UR.  La inclusión o exclusión de los números de nicho en Serie A y B podrán ser modificadas por Resolución de la Intendencia;  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Nral. 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;


         2) que asimismo,  se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/08/965;


         3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
